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INFORMACIÓN GENERAL

El Programa de Entrenamiento Internacional es una iniciativa conjunta entre la Universidad 

Nacional de Tres de Febrero (UNTREF) y el Centro de Administraciones Tributarias 

Subnacionales (CeATS).

El propósito es contribuir con la formación al más alto nivel de funcionarios, mandos 

gerenciales y medios del ámbito público y privado, consultores, asesores y profesionales, en 

distintas universidades y centros académicos del mundo, generando conocimientos 

específicos para el desarrollo de sus actividades.

El Programa se encuentra diseñado por tramos y los estudiantes tendrán la posibilidad de 

recibir la certificación oficial de cada curso de manera independiente. Serán las universidades 

y centros académicos participantes los que expidan los certificados al terminar cada actividad. 

RESPONSABLES DEL PROGRAMA

. Cdor. Alejandro Donati, Presidente del Centro de Administraciones Tributarias Subnacionales

. Mg. Gabriel Cabrera, Director del Programa de Entrenamiento Internacional

. Dr. Germán Krivocapich, Coordinador Académico del Programa de Entrenamiento 

Internacional

ADMISIÓN

Poseer título de nivel superior, otorgado por instituciones universitarias o institutos de 

educación superior, nacionales o extranjeros, equivalentes a una carrera de grado, con 

reconocimiento oficial y una duración mínima de cuatro (4) años. Los candidatos provenientes 

de institutos terciarios pueden ser admitidos, previa entrevista con la dirección de la carrera.

OBJETIVOS

El programa propuesto tiende a formar profesionales altamente capacitados en tributación 

local, provincial, estadual, municipal, comunal, distrital, en particular magistrados, 

funcionarios judiciales, abogados y profesionales en ciencias económicas del Estado 

provincial, estadual, municipal, comunal y distrital que integran los distintos servicios y áreas 

de la administración tributaria y de la hacienda pública local. Está dirigido a quienes deseen 

perfeccionarse en el ejercicio de su profesión en esta rama del derecho, como funcionarios de 

direcciones de rentas, ministerios de economía o secretarías de hacienda, provinciales, 

estaduales, municipales, comunales y distritales, así como profesores universitarios.

Dada la amplia incidencia de la tributación local en todos los campos, una formación en 

esta disciplina se ha constituido en una necesidad que el administrador fiscal, el 

magistrado, el jurista y el economista del siglo XXI deben enfrentar para continuar en la 

competencia profesional.

TÍTULO QUE OTORGA

Los estudiantes recibirán la certificación oficial de las universidades o centros académicos 

participantes.

MÓDULO I: TRIBUTACIÓN LOCAL EN AMÉRICA, DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL Y 

FRACCIONAMIENTO IMPOSITIVO

Florida Atlantic University, College of Business, USA

PLAN DE ESTUDIOS/CONTENIDOS

UNIDAD N° 1: LA POLÍTICA TRIBUTARIA EN LOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EE.UU.

Distribución de competencias tributarias. La potestad tributaria. La centralización y 

descentralización fiscal. Estructura colonial española y el sistema tributario. Procesos 

independentistas y adopción de formatos de distribución territorial. Estado Unitario 

Descentralizado: tipos, características, competencias locales subnacionales en materia 

tributaria, posibilidad de armonización fiscal, procesos de fraccionamiento impositivo y 

principios de correspondencia. Estado Federal: tipos, características, competencias locales 

subnacionales en materia tributaria, posibilidad de armonización fiscal, procesos de 

fraccionamiento impositivo y principios de correspondencia.

UNIDAD N° 2: SISTEMAS TRIBUTARIOS DE AMÉRICA LATINA Y EE.UU. - TRATAMIENTO 

ESPECIAL DE LOS TRIBUTOS LOCALES

Impuestos Ortodoxos. Imposición Directa. Imposición sobre la renta. Imposición Patrimonial. 

Imposición Indirecta: concepto y modalidades. Impuesto al Valor Agregado. Imposición sobre 

los consumos específicos (ICE). Impuestos Heterodoxos. Impuestos Presuntivos sobre la Renta 

(IPSLR). Métodos presuntivos. Impuesto Mínimo a la renta (IMR). Impuesto al activo (IA). 

Impuesto empresarial a tasa única (IETU). Impuesto a los depósitos en efectivo (IDE). Impuesto 

a las Transacciones Financieras. Alícuotas. Derecho de Exportación. Rasgos característicos de 

los regímenes especiales de tributación para pequeños contribuyentes (RS).

UNIDAD N° 3: SITUACIÓN ECONÓMICO SOCIAL DE AMÉRICA LATINA Y EE.UU.

Evolución de la situación económica en América Latina. Actividad económica. PBI per cápita. 

Inflación, desempleo, deuda externa. Expectativas de crecimiento económico a largo plazo. 

Brecha y cohesión social. Antecedentes sobre la medición de la brecha y la cohesión social. 

Medición de la cohesión social en América Latina. Salario mínimo real. Distribución del 

ingreso. Distribución del ingreso y la política fiscal vista desde una perspectiva integral. 

Indicadores de pobreza: salud, educación, gasto social, cohesión social y los efectos de la crisis 

en la población de menores ingresos. Política Fiscal. Composición de los sistemas tributarios 

locales. Comparación del nivel de la carga tributaria. El equilibrio en las finanzas públicas. 

Crisis Internacional, política fiscal y ciclos económicos.
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